
Pdg. 4 V A L L E S -
N.° 122 

1 1 . 1 • ¡gleiioióii Comarga! l ini ioai 

Inmovilización de Tejidos de Algodón y empleo 

en la Industria de la confección^de 'los de- t ipo 

técnicamente único 

Con fecha 26 de enero ho sido apro
bada por lo SBcretqría Genera l Técnica 
del Minister io de Industr io y Comeccio la 
O r d e n que a cont inuac ión se t ranscr ibe: 

Publ icada la O i d e n de Presidencia del 
G o b i e r n o de 10-10-42 (B. O . del 16) sobre 
fabr i cac ión y precios de tej idos de a lgo -

- d ó n , se hace necesario .que , u t i l i zando 
la facu l tad con fer ida a esta Secretaría. 
Genera l Técnica, dicte regras de derecho 
t ransi tor io encaminaf las a^^regular la l i 
qu idac ión de existencias en poder de in
dustriales de lo Confecc ión y comerc ian
tes de artículos confecc ionados. 

Por el lo, y a propuesta del SiVidicato 
Nac iona l Text i l , esta Secretaría Genera l 
Técnica ha 'aco rdado a p r o b a r l a s normas 
que a cont inuac ión se expresanT 

I Lis iniiniiHEs. SE u ceiíiocüi 
i Anuteeión de escondallos 

A part i r del día 1.° de feb re ro , quedan 

anulados todos los escandallos de pren-

dós cbnfecc ionodas a base^de tej idos de 

a lgodón , no pud iando desde esta fecha 

facturarse dichos artículos con los escan

dal los ap robados anter iormente por este 

Sector, o por cua lqu ie / otro Organ ismo. 

2. Deelarasíón de exisfénsias 
y confecsionndos depigodón 

Del 1 al 5 de feb re ro , todos los indos-
Iriales confeccionistas remit i rdo a esfe 
Sector 'Confección dec larac ión por cua
d rup l i cado , en los impre.sos que se acom-
ppñan , de los íejido's de algodonadle t ipo 
np único dest inados a la confecc ión, que 
te'ngdn en éxistendia al finalizar este mes 
de enero, cons ignando todos los defoiles 
que-'en los mismos ^e I n d i c a n , y acompa
ñando una muestra de 8 x 15 cm. de cada 
uno de los tej idos dec lorados. 

l o s columnas que en Ios-declaraciones 
van t i tu ladas: «PROPUESTA ' D E A S I / V H -

. L A C I O N A TIPOS TÉCNICAMENTE 
Ú N I C O S » , deberán ser rel lenadas po r " 

_e:l industr ial cons ignando el ti'po de tej ido 
4'e esta clase simi lar infer ior , al .cual 
pueden ser asimi ladas cada una de las 
Pjortidas de te j ido dec laradas en exis
tencia. -

Las pTendas que en 1.° de febrero ten 

• gen en su poder los confeccionistas, tan-
íp en fabr icac ión como fabr icadas, de- ' 
Herdn declaror' las como si fueran tej idos 
an p ieza, de ía l lando él metraje equivo-
Ifenie a cada par t ida , ccn-signando en la 
casi l la 6° «con fecc ionador o «en con
fección», y p ropon iendo igualmente el 
t ipo de te j ido ^técnicamente único, al 
cyai puede ser as imi lado , con objeto de 
l iqu idar dichas existencias en el p lazo 
máx imo de, t-res meses. 

3. liqíildadón de existoncias de tefidos 
y eonfeeciones de tipo no único 

Una vez devuel ta a los industriales con

feccionistas una copia de la friencionada 

dec la rac ión , cpn el visto bueno del «Sec

tor Confecc ión», pod rán éstos solicitar la 

ap roboc ión de nuev.os escandal los, to-

_ mando como precio del te j ido el del 

«Tipo técnicamente Único», a l cual ha 

sfdo as imi lado, pud iendo una vez ap ro 

bados éstos d i s p o n e r ' d e J o s artículos 

confecc ionados con aquel los géneros.. 

o) confeccionistas en serie 

Los escandal los de las prendas con

feccionadas o en confecc ión,-declorados 

en existencio, deberán ser renovados de 

igual manera, no pud iendo ' disponer de 

estos artículos confeccionados hasto tan-

tp no se autor icen los nuevos escandallos, 

y se haya remarcado la mercancía de 

acuerdo con ellos. 

b) ^ Confeceionistci a medida, con deíali 

Los detall istas que s imul taneando el 
comerc io de tejtdos o de otros artículos 
con la confección t íp icamente a med ida , 
tengan-en existencia el 1.° de febrero 

• p róx imo tej idos de a l godón marcados 
con el precio d e venda en fab r i co , des
t inados a la confecc ión, debe idn decla
rar los igualmente a d icho Sector, que
dando obl igados a utr l izat totalmente 
dichas manufacturas en el p lazo impro
r rogable de noyenta días, sin pod.er asi
milar las a tej idos de «Tipo técnicamente 
Único». Si t ranscur r ido d icho p lazo ,a l gún 
confeccionista a medida no hubiera po
d ido dar sal ida a a lgún te j ido por ser 
poco corr iente o por ser p rop io de otra 
temporada , deberá, decl-nrarlo c 1 finalizar 
dicho p lazo , q u e d a n d o i nmov i l i zado 
hasta tanto se d isponga io que proceda. 

e) Confescienistas e^efusivcimefite ñ medidci 
Queda rán a'similados a los confecgio 

pistas a medido- con detal l en lo que hace 
referencia a declaraciones de existencias 
y p lazo para la l iqu idac ión de las mis
mas. - _ 

i'. Puesta en raerdm de les tijios de tejidos 
de algodón tecniccsmente ún'co 

Según lo dispuesto en la c i tada Orden 
de Presideiicio, todos los' indusfriales,con-
feccipnistds, sin excepción a lguno, esldn 
ob l igados q l levar el Libro-Registro de 
Mercancías, en el que darán ent rada a 

-cuantos artículos de a lgodón de t ipo 
Técnicamente único rec iban de sus pro
veedores a,partir; de 1." de febrero pró-

- x i m o , consignando en el mi^mo cuantos 
datos se ind ican . 

Dentr-e de los 'díez pr imeros días natu
rales cié cada mes, todps los industriales 
confeccionistas remit i rán sin fal ta a este 
Seclor Confecc ión las segundas hojas-
calco del menc ionado Libro-Registro, en 
las que se ref le jaron deta l ladamente to
das las compras de tej idos de a lgodón 
efectuadas en el ine l anter ior . 

' 5. Distribución de tefidos de algodón 
"de tipo f.cníMmente único 
Los ¡ndust/ icies texti les a lgodoneros 

vienen ob l igados a distribuir a s,os ant i 

guos clientes confeccionistas los tej idos 

de su fabr icac ión dest inados a esta in

dustr ia, según los porcentajes señalados 

en la O r d e n antes c i tada, d is t r ibuyéndo

los en fa p ropo rc ión de sus comprase fec -

tuadas en el aí io 1935, y reservando un 

25 por 100 de estos tejid'os confecc iona-

bles para los industriales de la confecc ión 

establecidos légolmente con poster ior i 

dad o ju l io de 1936. 

"" Los fabr icantes de tej idos que- pxoduz-

c a a g é n e r o s d e . a l g o d ó n q u e , p u e d a n 

destinarse o confecc ión y no cuenten 

entre sus ant iguos cl ientes' con confec-

cipnistas, deberán -comunicar lo a este 

Sector, remi t ie i ido del 1 al 5 deseada 

mes re lac ión detol-lada de los géneros 

fab r i cados , d isponib les para la industr ia 

de la eonfec'cióa, según" ios porcentajes 

au to r i zados of ic ia lmente. -

Los confeccionistas establecidos ^ ó n 

an te r io r idad a jul io de 1936, que no 

hoyan p o d i d o surtirse del género nece

sario para su indust r ia , por haberse de

d i cado sus proveedores habituales a la 

fab r i cac ión de- tej idos de a fgodón de 

t ipos dest inados exclusivamente para la 

CLÁSICOS, DEL MOVIMIENTO 

G Kef©iüciii. NacioiMi: f IOS Pereciis 
Se advierte que dificilmeníe pueden ser las derechas, por sí solas, las eje--

cutoras de' la revolución nacional, tanto en lo que ésta necesita tener de na
cionalismo inipetuoso como de actitud social, contra las formas' feudales y. 
opresoras, del capitalismo moderno. No obstante, un sector extenso de esas 
fuerzas, después de permanecer y. aquzdr sus armas en la oposición más de 
cuatro años, tiende a fascistizarse, g a promover soluciones políticas concor-' 
dantes con el fascismo. 

Aflora bien., es notorio q.ue-las derechas se nutren de las capas, sociales 
mefor avenidas con la ordenación económica-víg.eníe, y. sólo en períodos de 
una profunda crisis o de peligro para parte de sus privilegios, pueden; de un 
modo indirecto, adoptar posiciones que benefician ¡a revolución nacional. 

De otra parte, las zonas .conservadoras prefieren hoy,, sin duda, un siste-
mci político de carácter demoliberal y paflamentarista, tft.ás' de acuerdo con 
su tónica de qentes pacíficas que postulan el respeto y, la tolerancia para to
dos. (Y también, claro, que se toleren y respeten sus renías.) Este hecho dei^ 
que un qran sector de qeníe católica y de posición económica pt'óspera, es de
cir, perteneciente a la afta y, aun a la.barquesía media, tiendan a los -siste
mas dempliberales, a las formas parlamentaristas, fenómeno muy de acuer
do corcel espíritu barqués, es quizá ana: de las dificultades mayores para los 
trabajaos dé un Calvo Sótelo, pong.amps como buen e¡emplo de líder derechista 
fascistizado. . -

' Calvo Sotelo maneja en sus propagandas últimas resortes de evidente ser
vicio, a la causa nacional de España. Manifiesta asimismo una inclinación 
notoria por situar ante sus públicos las excelencias de un sistema antoritario, 
-corporativo y nacionalista. Como todo ello lo efectúa con talento y. capacidad, 
a la vista de sus resultados podrá medirse la cota coii que pueden colaborar ' 
las derechas y el espíritu derechista en Icuefecución de la revolución nacional 
española. ' , ' ' 

• Tenemos a la vista los resultados de su otro íider, Gil Robles. Por lo que 
respecta e interesa al encárrilamiento de España, tras de su vigorízacióñ-na
cional y trtis de: sw fuerza, y de-su poderío, la labor de Gil'Robles ha sido 
puede decirse nula. Por lo'que respecta a. las peripecias políticas, del. presente 
y. al efercicío del Poder, aunque tocios los síntomas últimos revelan la. nueva 
puf-tinza de Azqña y del marxismo., nada puéde,aún decirse,, porque el señor. 

'Gil Robles se encuentrcí todavía, ciposentado en el ministerio de la'Guerrá. -.' 
. Las limitaciones derechistas para ía. empresa que hoy importa a los espa

ñoles son de orden-vario. Uno, la dificultad de superar su propio carácter de 
ser derechas, es decir, fuerzas parciales en puqna con otras fuerzas igual-
riiente parciales, que son las izjuierdas. Banderas de siqno rotatorio, parla-

'mentário, nacidas para la. tolerancia rj. el turno, más o menos violenta. Otras-
dificultades, su incapacidad para la violencia política, tanto en su aspecto de 
lucha q.rmacla contra, las subversiones de siqno nj.arxi.sta'como en el otro de 
llevar hasta el fin, impávidamente, la misión histórica que representen, Pero 
la dificultad esencialísima es e.sta otra: la de lograr que se identifiquen con 
los ídecúes de las derechas zonas extensas de la masa general del pueblo', las 

' capas de esp.añoles en d:ificil lacha por la vida. ' ' 

De esos tres órdenes de limitaciones, la última la dreemos insuperable pa
ra el derechismo. Su incapacidad para la violencia puede, quizá, suplirla, co
mo ya ha ocurrido; con el apoyo de la espada militar, ''con la. apelación at 
Éfército, cuya doctrina-nacional predominante es todaéía .concorde con la 
doctrina nacional de las dene.chas. ^ '- / --, 

- "No hay que decir Hiue. la primer consecuencia de un movimiento fascista 
en. España seria romper esas limiíacionss a que nos estamos refiriendo. Sobre 

' todo, ki última, porque el fascismo tendría que nutrirse de españoles a la in-. 
temperie, de<grandes masas hay'desasistidas y en peligro. .. 

RAMIRO LEDESMA RAMOS 
X¡ 1935. 

venta en p ieza, deberán comunicar lo a 

este,Sector, d e l l ol 5 de cada mes, ad

juntando la prim'erú vez re lación detal lP-

dtr de sus com.pras de tej idos de a lgodón 

-con destino a confecc ión, efectuadas en 

el año.1935. 

6:.' •Torieto deComprador confeccionista. 
Todos- los- industr iales confeccionistas, 

al efectuar sus compras de le j idos, v ie

nen obligpd-os a presentar a sus provee

dores la nueva Tarjeta de Comprado r , ' 

exped ida por ei Sector Comerc io de 

este Sindicato, con el visto bueno de 

, este Sector Confecc ión. 

Mientras no le sea ent regada la-tarjeta 

antes c i tada, podrán cont inuar hac iendo 

sus compras mediante la f i resentación a 

sus prov-eedores dé la cofnunicación of i

cial en que este Sector Confección les 

par t ic ipaba su núrtiero de ¡nscripcióo en 

e l Registro de Confeccionistas y su clasi-

ficoción industri 'a!, debi,endo los fabr i 
cantes de tej idos consignar ob l iga tor ia 
mente d icho " número y clasif icación "en 
todas los facturas de. tej idos de a l godón 
que en lo sucesivo p roduzcan para in-, 
dustriales confeccionistas''. 

7.. ffiarcatlo de prerid'as • ' 
Para el iTiarcado de prendas con fec - ' 

c ionados se observará todo |o dispuesto 
sobre este asunto en la O r d e n de Presi
dencia antes c i tada, ahora b ien, ' ios ar
tículos que por su tamaño reduc ido 'no 
pu~edan l levar fa rnarca del or i l lo en cada 
prenda, como sucede con la ropa inte
r ior de niño, pañuelos, etc., deberán lie- . 
var , además de su etiqueta ind iv idual 
correspondiente por "p renda , un t rozo 
del or i l lo del mismo te j ido,con lo marcó 
comple to , uniendo éste por medio de un 
marchamo a cada docena de dich.ps^ ar- • 

(Continúa en lo página 3) 
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